
GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para efectos de este Manual se entenderá por: 

1.- SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

Lo señalado en los siguientes artículos de la LGCG: 

• Artículo 4, fracción XXIX. Es el sistema de contabilidad gubernamental que cada 
ente público utiliza como instrumento de la administración financiera gubernamental. 

• Artículo 16. El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará 
de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y 
contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 
Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, 
periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. 

• Artículo 18. El sistema estará conformado por el conjunto de registros, 
procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos 
comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, 
las  transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad 
económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

2.- PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN, INCISO C) MARCO 
CONCEPTUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Son acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en 
infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes 
muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

Se muestra la integración de la asignación de los recursos destinados a los programas 
y proyectos de inversión concluidos y en proceso en un ejercicio, especificando 
las erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a 
la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a los 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los 
activos de infraestructura e inmuebles. 

3.-MOMENTOS CONTABLES DEL EGRESO O GASTO (ART. 4, 
FRACCIONES XIV, XV, XVI, XVII LGCG  Y NORMAS Y 
METODOLOGÍAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS 
CONTABLES DE LOS EGRESOS): 

• Aprobado: Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas 
en el Presupuesto de Egresos. 

• Modificado: Momento que refleja la asignación presupuestaria que resulta 
de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 

• Comprometido: Momento que refleja la aprobación por autoridad competente de un 
acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de 
las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 



compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada 
ejercicio.  

• Devengado: Se refleja cuando se reconoce una obligación de pago a favor 
de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de 
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas;  

• Ejercido: Se refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada 
debidamente aprobada por la autoridad competente;  

• Pagado: Se registra el momento de la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

4.-MOMENTOS CONTABLES DEL INGRESO: (ART. 4, FRACCIÓN XIX 
LGCG Y NORMAS Y METODOLOGÍAS PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LOS MOMENTOS CONTABLES DEL INGRESO): 

• Estimado: Refleja los montos previstos que se aprueban anualmente en la Ley 
de Ingresos, considerando los conceptos de: Impuestos, Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, 
Productos, Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así como de la 
Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo, las Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y  Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 

• Modificado: Refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de 
los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estimada.  

• Devengado: Se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de 
los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de 
Mejoras, Derechos, Productos,  Aprovechamientos, Ingresos Derivados de 
Financiamientos; así como de la Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo las 
Transferencias,  Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) se 
deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. 

• Recaudado: Refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de 
los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de 
Mejoras, Derechos, Productos,  Aprovechamientos, Ingresos Derivados de 
Financiamientos; así como de la Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo las 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
por parte de los entes públicos. 

 


